
LOTA, 07 de Julio de 2022.-

DECRETO NO 894.-

ViBtos:

a) Memorándum N'271, de fecha OGlO7l2O22, que eutoriza trabajo
a distancia, al Funcionario FELIPE ANDRÉS GOMEZ MERCADO;

b) Oecreto N" 31 de 28.03.2022 del Min¡slerio de Salud, que
prorrcga hasta el 30 de SeptiembÉ de 2022 la vigenc¡a del Decreto N"4 de 05.01.2020 del M¡nisterio de
Salud por alerla sanitaria en el país;

c) Resolución Exenta N'605, de fecha 15 de mazo de 2020, de
lntendencia R€g¡ón del B¡o B¡o, que ¡mparle ,nsfr.rccrorres de funclonamiento en los Seryicios Públlcoa
de ta Regtón d.l B¡o Bio con ñotiyo .te la Atorá SaniÚarle Decref,da por el lnlst€rlo de Selud por
Brote dot Nu.vo CoronavlruE 2o1SNCOV";

d) Reglamento munic¡pal N'2, de fecha 26.12.2018, que fúa la
Planla de la l. Municipal de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembr€ de 2019, por Contraloría
Reg¡onal del Bio Bio, por orden del contrálor General de la Repúbl¡ca, publicada en Diario Ofic¡al, con fecha 09
de nov¡embre 2019;

e) Decreto N" 590 de fecha '10.04.2017 qu6 establece la jomada
ordinaria de trabajo de 44 horas semanales pará el personal con excepc¡ón de quienes leboran en el Juzgado
de Policía Local y su dilribución;

f) Art. 62" y 63" de la Ley N' 18.883, Eslatuto Adm¡n¡strat¡vo para
func¡onarios mun¡cipales;

g) Decreto N' 1173, del Min¡sierio del lnterior, publ¡cado en el D.O.
del 09 de Enero de 1979, que fió el horario mínimo da elenc¡ón al público de los servicios de la Administración

Civil del Estedo, coniemplados en el Decreto Ley N" 2345, de 1978;

h) Oecreto N' 1897, del 17.11.65 del Ministerio del lnterior, que
eslablece la jomada cont¡nua de trabajo, cuyo texto tue modificado por los Decretos N'2058, del 30.12.60;
475, de 16.03.66; 516, de 25.03.66; 685, de 06.05.66 y 1688 de f5.l't.66, todos del m¡nislerio del interiori

¡) Reglamento Munic¡pal No 03 de fecha 13 de Diciembre de 2017,
sobre Eslrucluras y Func¡ones de la l. Munic¡palidad de Lota;

.¡) Ley No 19.880, sobre bases de los proced¡m¡entos adm¡n¡stráiyos
que rigen los aclos de los órganos de la administrac¡ón del Estado;

k) D.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnterior, publ¡cado en O.O. el
26.07.2006, que fúa lexto refund¡do de la Ley M 18.695 Ultima versión actual¡zac¡ón 25.05.20't6;

Considerando:

1.- La conlingencia Nac¡onal que ocune eñ nuestro
país, por'BROTE DE CORONAVIRUS 201 g.(COVlDl 9)",

2.- Las inslrucciones ¡mparlidas por Contraloría
General de la repúblicá a través de Dctamen N" 3610, de fecha '17.O3.2O2O, de la Contraloría ceneral de la
Repúbl¡ca a propósito del brote de Coronav¡rus COVlDl9 y E[ctamen N" E226676N22, de fecha 20 de Junio
de 2022.

3.- El Cerlif¡cado de Íecha O3tO7t2O22, det Doc{or de
Neurologia, Pedro Moya Santibáñez, Rut N'  que prescribe ind¡cac¡ones para el reintegro
laborel luego de Prolongada Rehab¡l¡tación por Cirugía Cerebral para el paciente Fel¡pe Andés Gómez
Mercado, Run N"  , Func¡onario a Contrata en esla Munic¡pal¡dad.

4.- La caña Ord. N' 01, ¡ngresada a través de la
Secrelaría de Alcaldía, con fecha 0610712022, por parte del func¡onario e Contrata, Don Felipe A. Gómez
Mercado

DECRETO:

'1.- Autorizase trabajo a Distancia, al funcionario a
contÉta, Sr FELIPE ANDRES GOMEZ MERCADO, C.t. N.  técnico, gr¿do 13. EMR, para
eumplir su.iomada laboral de 44 horas semanales, de acuerdo a la sigu¡enle d¡stribución:
. Lunes a Jueves, desde las l3:3'l horas a 17:30 horas
. V¡emes, de 08:30 horas a 16:30 horas.

2.- freba.¡o presenc¡al, según pressipc¡ón méd¡ca de
especialisla en Neurología, c¡tado en el numeral 3 de los consideEndos del presenie decreto:. Lunes a Jueves, desde las 08:30 horas a 13:30 horas.
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DECRETONO&

3.- EÉjese elablec¡do que esta modal¡dad irabajo,
para el funcionario ind¡vidual¡zado en el punlo 'l del presente decreto, durará mienlras esté vigente el
d¡ctamen N' 3.610, de fecha 17logl2o22, de la Coniraloría General de la Repúblice, sobre med¡das dé géstión
que pueden adoplár los órganos de la Adm¡nistrac¡ón del estado a proñsito del brole de COVID1g, no
excediendo 1 año, s69ún lá préscdpc¡ón médicá, esto es, entre el 1' de Julio de 2022 el §106,12023.

4.- En cáso de exp¡rar la yigencia del diciamen N'
3.610, de fecha 17lO3l2O2O, de la Conlraloría General de la Repúblicá, antes del 30/06/2023, el funcionario,
deberá acredilar su reposo, mediante Licenc¡a médica, prescrita por el médico facultativo

5.- El func¡onario manlendÉ el derecho el pago
int6gro de sus remuneraciones, m¡entEs dure la medida de gest¡ón.

6.- Considérese fundado el presente Decrelo por
situac¡ón de caso fortu¡to, de acuerdo a lo d¡spuelo én el Artículo 45" del Cód¡go civil.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIOAD
ARCHIVESE.
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